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t&ntQ en la construcCión como en ' 1& explotación, lu dlsposi
cione! de la Ley de Pesca Fluvial para conaervación delal ~ 
pecies. . . 

Decimocuarta.-El depóslto constituido quedará ' como fian
za a responder del cumplimiento de estas condicione,s y será' 
devuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obraS. ' 

Decimoquinta.-Las obras autorizadas por,la ¡ll'esente con· 
cesión tendrán , carácter provisional y, por consiguiente, no dis
frutarán de las suovenciones establecidas en el articulo , 24 de 
la Ley de Colonización de zonas, regables de 21 de abrll de 1949; 
no eximirán al propietario de su contribución en- la parte que 
corresponda a las tierras de reserva que se le asisne, ni de las 
restantes que se deriven de la aplicación del Plan General de 
Colonización ' aprobado, ni obligarán al , Instituto Nacional de 
Colonización a los efectos prevenidos en, el articulo 16 de la 
Ley de 21 de abdl de 1949 a tener en cuenta el valor de diChas 
obras en la tasaclón .que en su día pueda realizarse de los terre
nos que resultaren excedentes. 

Decimosexta.-Cadp.cará esta concesión por incumplimiento 
de estas condición~s y en los casos previstos en las disposicio
nes vigentes cuando los recursos hidráulicos del Canal del Flu
men permitan dar riegos en época invernal, para asegurar cose
chas o atender a cultivos tempranos,. declarándose la caducidad 
según loS' trámites señalados en la Ley y Reglamento dt) Obras 
Públicas. 

Lo que ele- Orden ministerial comunico a V. S. para su ca-
nOQlmiento y efectos. ' 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madhd, 10 demaYG de 1962.-El Director general, F. Briones. 

Sr. Comisario Jefe de A~uas dt)l Ebro. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidr4u
Jicas por la que se otorgá a don Juan Prado Roma y 
doña Elisenda Ornát Dalmáu, la concesión de un apro
vechamiento de aguas del torrente Pagueras. en tér- ' 
mino municipal de Lloret de Mar (Geroná), con destino 
a usos domésticos y riegos. 

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, 
oon sujeción a la!! siguientes condiciones: 

l." ' B.e autoriza a don Juan Prado Roma y dofla Elleenda 
'Ornat , Dalmau para derive.r ha.sta un caudal de , 85.920 litros 
dl..arlos de . aguas .subálv~as del torrente Paguer:;'8, en térmi
no municipal de Lloret de Mar (Gerona) . con destino a usos, 
domésticos y riego de la. fInca denominada «Residencial' Park». 
, 2.& La! obras !\e ajustarán al proyecto suScrito por el In
¡entero de Ca,V1inos don' Manuel Conde Cabe)!!a. en Be.rcelo
na, en septiembre de 1959, por un importe de ejecución mate- ' 
ria~ de 16.814,72 pesetas. La Comisaria de AgUas 'del firineo 
Oriental podrá autorizar pequefias variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del ' proyecto y qu~ no impliquen modifica
ciones en la 'esencia de la concesión. ' 

3.& Las obras comenzarán en el plazo 'de un mes a partir 
de la fecha de p~bl1cación de la autorización en el «Boletin 
Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el de 
le!s meses, contados a partir de la' misma fecha. 

4.a La Administración no responde del caudal que se con
eede. Los concesionarios vendrán obUg'ados a la ,constrtlccion 
de un módulo que Umite el caudal al ' concedIdo, para ,lo ,cual 
presentar!\ a la aprobación de la Comisaria de Aguas del Pi
rineo Oriental el 'proyecto correspondiente en un plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de 'la concesión, debfendo quedar 
terminadlts las obras en el plazo general de las mismas. e 

5.& La inspeCCión y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento; quedarán a cargo de, la Comisaría 
de Aguas dél Pirineq Oriental, siendo de cuen.ta de los oonce
sionarios las remuneraciones y gastos que por dichosconcep
tos se originen. con arreglo a las disposiciones apllcables, de
biendo darse cU,enta , a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Unft vez terminados y previo aviso de los ooncesió
narios, se procederá a su reconocimiento por el Comisario de 
Aguas o Ingeniero del SerVicio en quien delegue, levimtáhdose 
acta 'en la que conste el cumpllmiento de estas condiciones, 
Binque pueda comenzar .la explotación antes de aprobar este 
acta la' Dirección General. 

6.". ,Se concede la ocupación de los terrenps de dominio ptl
bUco necesarios para las obras, En cuanto alas 'servidumbres 
le¡¡ales podrán ser decretadas por la Autoridad competente. 

7.&. El aiua que lIe concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido IU ' enajena.cl6n. o~n o arriendo QOn inde
pendencia de aquélla., 

8.a La ' Administración se reserva 'el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de' agua qu~ sean necesarios para 

,toda clase de 'obras públicas. en la forma que estimeoonve
niente. pero sin perjudicar las obra:;; de aquélla. 

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad sin perjUicio de 
tercero , y salvo el derecho de propiedad. ,con la Obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar, o sustituir las ser
vidumbresexistentes. 

10. La presente autorización de alumbramiento Queda II~ 
metida al abono de la tasa por ocupación de terrenos de domi
nIo público prevenida en el Decreto de 4 de febrero de 1960, 
de acuerdo' con la liqUidación que eft su" momento le aea 
practicada por la Comisaría de Aguas , del Pirineo Oriental. 

1l. Dentro del pla~o señalado para la terminación de las 
ubras, deberán los concesionarios presentar los análisis quimi
ca y bacteriológico de las aguas del aprovechamiento, expedi
do por Organis!po oficial competente, quedando Ilupeditado el 
uso de las mismas, para bebida, al resultado de dichos aná-
lisis. ' . '. 

12. Queda ¡¡¡ujeta esta concesión a las dlsposlcio'nés vigen
tes o que se ' clicten relativas a la Industria Nacional: contrato 
y accidentes dei trabajo y .demás de carácter social. 

13, El depósito constituido al 1 por 100 de las obras en do
minio pÚblico se elevará al 3 por 100 y quedará como fianza 
a responder del cumplimiento de estas condiciones y ' será de
v1,lelto después de ser aprobada el acta de feconQcimiento final 
de las obras. 

14. Caducará esta concesión por inc~pÜmien~o de estas 
condiciones y en los' casos previstos en lu disposiciones vi
gentes, declarándose aquéJla según 10& trámites set1alados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públlcas. 

Lo que comunico a y. S. para 'su conocimiento y erectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 25 de mayo de 1962.-El DÍrector general, F. Br1..onas. 

' S).'. Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Orlebtat 

RESOLUCION de la Dirección Genáal de ObrtS8 Hfdrdu
licas por la que se adjudIcan las obrcu de «Ampliación 
del abastecimien to de aguas al pueblo de Molledo (San
ronder;» a «Hijo de Ro{]elto Saiz7J , 

Esta Dirección General, en virtud de las facultades que, le 
fueron transferidas p'orDecreto de 10 de septiembre de 19511, 
ha resuelto: 

Adjudicar definitivamente la subasta de 18.11 obras de am
pllación del abastecimiento <le aguas al pueblo de Molledo <San
tander» a «Hijo de Rogelio Salz», en la cantidad de 59&700 ' p~ 

, setas; Que representa el coe!lclente 0,9279574851 respecto al pre
supuesto de contrata de 645,180,42 I'ese'tas, y en las deÍllA8 con
diciones que rigen para esta subasta. 

Lo que de Orden de esta misma fecha comunico a V. 8. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos aftas. 
Mt¡.drid, 28 de mayo de 1962.-El Director cenera!, P. Briones. 

Sr. Ingeniero Director d. la Confederación HJdrocri!lca del 
Norte d, Espa.fi&. 

RESOLUCION de 'la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que ' se anuncia suba8te 'd6 las' o01'as de 
«Reparación de daños ocasiona'dol por el temporal de 
los dtas 26 y 27 de octubre de 1958 en la Acequio, Real 
del Júcar, trozo primero, 'sección séptima (Valencia),. 
Derecho de tanteo concedido por Orden ministerial de 
16 de noviembre , de 1959 a la ComunUUld de Regantes 
de la Acequta Real del Júcar. ' 

Hasta las trece horas ' del dla 23 de Julto de 196:1 I!e ad
mitirán en el NegOCiado de Contratación de la Dirección Oe- ' 
neral de Obr&; Hidráulicas y en la Dirección de ,la, Confede
ración , Hidrográfica del Júcar (Valéncia). durante laa boras 
dJ oficina. proposlcionespara esta 8uba~ta. 

El presupuesto de contrata asciende a 672.326,56 pesetas. 
La fianza provisional, a 13.446,55 pesetas. ! 

La subasta se verificará en la citada Direcc!6n General de 
Obras HldÍ-áullca~ el día 28 de julio de 1962,a "la. once boru. . 


